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(11 DE MARZO) 

"POR LA CUAL SE LEGALIZAN VARIOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS PRESUPUESTOS DE 1927 A 1929, 
EN EL MINISTERIO DE CORREOS Y /TELEGRAFOS, EN EL DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 

. % EN EL DE GUERRA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: k 

Artículo 1" Legalizanse las siguientes pa r t idas corres-
pondientes á gastos e fec tuados en el Ministerio de Co-
rreos y Telégrafos y que fue ron t achadas por la Contra-
loria de la República por la carencia de u n requisito re-
g lamentar io : - , 

Vigencia de 1927: 
Capítulo 60. Artículo 650. Sueldos de las of icinas 

postailes, etc . . . . . . $ 178 80 
Capítulo 62. Artículo 652.. Arrendamien-

tos y útiles de oficinas postales, e t c . . . . . . 67 . . 
Capítulo 62. Artículo 664. Remonta,, cons-

trucción y reparación de l i n e a s . . .7 . . . . 27 . . 

, Vigencia de 1928: 
Capítulo 55. Artículo 731. Sueldos de las 

of ic inas postales, etc - � ! 1,758 30 
Capítuilo 56. Artículo 732. Sueldos de las 

oficinas telegráficas, e tc . . .'. . . 1,198 89 
Capítulo 56. Articulo. 734. Sueldos Inspec-

tores conservación l íneas � 804 . . 

Capítulo 56. Artículo 735. Sueldos Circuns-
cripciones de Telégrafos, etc ..$ 4,598 90 

Capítulo 57. Artículo 736. Arrendamiento 
y útiles of icinas postales, etc � . . . . 39,199 11 

Capítulo 57. Artículo 737. Nuevos servicios 
de apár tados y correos u rbanos . 90 . . 

Capítulo 57. Artículo 738. Conducción de 
correos nacionales, t ransportes , etc 117,717 28 

Caipítulo 57. Artículo 742. Aseo oficinas 
postales y te legráf icas 3 . . 

Capítulo 57. Artículo 744. Remonta , cons-
trucción y conservación de líneas, etc 3,231 10 

Capítulo 57. Artículo 745. Reparaciones es-
taciones radiotelegráficas, etc". . . �� 5,220 62 

Capítulo 57. - Artículo 746. Creación de es-
taciones radiote legráf icas y radiotelefónicas. . ' 278 52 

CapUulo 58. Ártícuio 748. Sueldos nuevas 
oficinas qué deban crearse . . . . . 762 94 

Capí tu lo 58. Artículo 760. Gastos imprevis-
tos del Ministerio . . - . ' . ' 90 . . 

Vigencia de 1929: � 

Capítulo-59. Artículo 826. Sueldos de las 

. Págs. 

P O D E R LEGISLATIVO—Ley 40 de 1931, 
por la cual §e legalizan varios pagos co-
rrespondientes a los presupuestos de 
1927 a 1929, en el Ministerio de Correos 
y Telégrafos, en el de Hacienda y Cré-
dito Público, en el de Guerra, y se dic-
tan otras disposiciones 561 

Ley 41 de 1931, por la cual se hacen dos 
reconocimientos, se aclara una disposi-
ción legal y se d a . una autorización al 
Gobierno 563 

Rehabili tación de- derechos políticos 563 

M I N I S T E R I O DE RELACIONES EXTE-
RIORES—Defunciones de colombianos 
en el Exterior . Avisos números 10, 11 y 
12 : 564 

Págs. 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS—Edicto 
por el cual se notifica al señor Julio 
Gutiérrez Garcés- una providencia en 
las diligencias sobre solicitud de pa ten- � 
te para el juego Hipódromo Mecánico 565 

Solicitud de registro de marca de f á -
brica ....*. � 565 

. Certificado de registro de marca de fá -
brica número 7898 V 565 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIO- � 
N.AL—Decreto número 313 de 1931, por 
el cual se aprueba otro de la Inspec-
ción Escolar de San Mart ín 565 

- .Decre to número 314.de 1931," por el cual 
se aprueba otro de ¡a Inspección Esco- � � 
lar de San Mar t ín . . . . f.SG 

Decreto número 315 de 1331, por el cual 
se aprueba otro úe la Gobernación riel 
Cauca : 5S6 

Decreto número 319 de 1331, por el cual � � 
se traslada u::a par t ida 563 

Págs. 

Decreto número 320 de 1931, por el cual 
se traslada, una par t ida . . . . ��' 566 

Decreto número 322 de 1931, por el cual 
se aprueba otro de la Gobernación de 
Bolívar 566 

Decreto número 326 de 1931, por el cual 
. se rectifica el marcado con el número 

152 de 26 de enero último 5C6 

M I N I S T E R I O ' DE CORREOS Y TELE-' 

: GRAFOS—Contrato sobre conducción 
de los correos nacionales de la línea 
del Sur, 3' sección (Popayán-Pasto) . . 567 

Avisos oficiales 553 

LEYES 
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of ic inas pastales, étc � � � � �$. 8,745 32 
Capí tulo 60. Articulo 1760. Sueldos es ta-

ción ina lámbr ica Quibdó . . . . . . . . . 9 0 . . . 
Capí tulo 61. Artículo 1763. Ar rendamien-

tos, a lumbrado, e tc . , o f ic inas -pos ta les y - t e -
legráf icas . . . . . . . � � 1-890 05 

Capítulo 61. Articulo 1764. Muebles, út i les 
de escritorio y otros gastos de of ic inas pos-
tales y te legráf icas . ' . . . � � � ' 999- . . 

Capi tulo ' 61. Artículo 1765. Nuevos servi-
cios .de apar tados , etc � � � ,.300 . . 

Capítulo 61. Artículo 1766. Conducción 
correos, e tc . , y t r anspor t e s del r a m o pos ta l . 3,526 35 

Capí tulo 61. Artículo 1769. Compra y ai-re. 
gio ele sacos, impresiones y otros gastos . . . . 10 . . 

Capí tulo 61. Artículo 1772. Remon ta , cons . / 

t rucción y conservación de l íneas , -e tc 232 85 
Capítulo 62. Artículo 1782- Cables e in- ' 

a lámbricos, etc , . . . � �� � 973 88. 

Artículo 2" Legalízanse los s iguientes créditos, e f e c t ú a . -
dos por el Mintóter io .de Hac ienda y Crédito Público: 

Por saldo de in tereses pagados de bonos colombianos 
de deuda- i n t e r n a del 8 por 100 anua l , coa-respondientes 

a 'la- vigencia de 1929. . . . � � - . . $ 761,788 98 
Por in tereses cobrados por The Nat iona l 

Bank, of Commerce of New York y su sucesor 
el G u a r a n t y T r u s t Company of New York, sol 
.bre, el emprés t i to de $ 2.000,000 en f o r m a de 
"crédi to f lo tan te , " según con t r a to del 19 de 
abri l de 1929 (cláusula 2"), vigencia de 1929. 193,902 94 

Por saldo del valor de bonos colombianos 
de .deuda i n t e r n a ( fomen to d e ' l a agr icul tu- 1 . 
r a ) , amor t izados en la vigencia, de 1928. . . . 78 46 

Por valor do in tereses cobrados por Lazard 
Bros . & Co. L t d . , de Londres, sobre s u m a s 
p r e s t adas al Gobierno Nacional , a corto pla-
zo, así: ' i � I : 

En leí vigencia dé 1929. 
En la vigencia .de 1930.' 

.$ 72,447 89.. 
83,069 86 155,517 75 

Por valor d e ; i n t e r e s e s , pagados a l . B a n c o 
de la República, sobre sumas -, p r e s t adas a l . 
Gobierno Nacional,, a corto plazo, así : 

En la vigencia de 1929 $ 51,333 29. -. 
En la vigencia de 1930. . . . 67,08-3; 34, 118,416, 63 

Por . comisión, cobrada., por el Banco de. la 
República, -tres octavos por c iento (% por 
100), £ 25,000 ($ 125,000), por su in te rven-
ción en el pago de la deuda ex t e rna (Lazard 
Bros . & Co. ) en el mes de diciembre -

de 1929 � � ' . . 468 75 
Por saldo de amort izac ión de bonos colom-

bianos de deuda i n t e r n a (emprés t i to de Bo . t 

cas de Ceniza) , cor respondiente al año 
de 1926 � � . . . . ' . . . . 5,500 . . 

Por saldo deí valor de cer t i f icados provi-
sionales de bonos colombianos de deuda in-
t e r n a del diez por ciento (10 por 100) a n u a l 
(emprés t i to de Bocas de Ceniza) , recogidos 
en el mes de marzo de 1929, por la Aduana 
d e B a r r a n q u i l l a . . . . ' . � � 684 66 

Por saldo del valor de l ib ranzas de la 
Baldwin Locomotive Works, recogidos por la 
Tesore r ía en el año de 1927..- . . . . . . �� . ' 38,581 25 

Por valor de honora r ios cobrados a Lazard 
-Bros . & Co. Ltd.-, de Londres, por los Fidei-

comisarios cíel emprés t i to de 1906, cinco por 
ciento (5 por 100) (Ferrocarr i l de la Saba -
na ) , por servicios pres tados h a s t a el 1" de di- -

ciembre de 1929 � � . . . . . . $ ^ 525 . . 
Por valor de un cab legrama dirigido por 

The Nat iona l Ci ty B a n k of New York, por 
cuenta , del Gobierno Nacional, el día 3 de no-
viembre de 1927 . . . . . . . . . . 5 04 

Por.saildo del valor de. bil letes nac ionales 

� inc inerados en el año de. .1929.-. 258,335 . . 
Por valor de p r imas de cambio, p a g a d a s a 

va r i a s . en t idades bancar ias , sobre . le t ras .y..gi-
ros cablegraf ieos comprados p a r a remesar a -'í> 

los Consulados de Nueva York y Liverpool, 
e tc . , así: 

De,la. vigencia de 1929. 
De la vigencia de 1930. 

.$ 37,061 83 
. 155,453 96 192,515 79 

Por in tereses pagados al G u a r a n t y T r u s t 
Company. of New. York, sobre, sumas p res ta -
das al Gobierno Nacional , a corto plazo, así: 

De la vigencia de 1929. . . 62 ,̂220 29 
De la vigencia de 1930. .� . . 29,962 91 92,183 20 

Por in tereses pagados a Sel igman & Co. 
& Cent ra l Hanover Bank of New. York, sobre 
sumas p r e s t adas al Gobierno Nacional a cor-
to plazo, d u r a n t e la vigencia de 1930. . . . . . . 

Por comisiones pagadas a l Banco de la-
República pc;r su in te rvenc ión ,en .el pago de 
la 'deuda ex t e rna (Hal'l-garten: &.: Co. and 
Kissel, Kinnicut .-& -Co..).,.en .e l -año de 1930, 
así,: 

90,849 23 

Del empréstito, de 1927.. 
Del emprés t i t o .de , 1928. 

4,373 05 
9,182 61 13,555 63 

Tota l . , . $ 1.922,908 34 

� � Artículo 3" Legalízanse las ven ta s de sal m a r i n a efec-
tuadas en el Almacén Nacional de G a m a r r a v en el ..tiem-
po t r anscu r r ido den t ro del 1" de marzo de 1928 y -el úl-
t imo de oc tubre del mismo a ñ o . En consecuencia, : .queda 

-sin ;yajlqr. a lguno el. a lcance .deducido por la Contra lor ía 
en con t ra del .General , Celerino. Jiménez,. eUcual mon ta , a 
la s u m a de $ 21,450, moneda corriente,, por d i ferencias 
de precios en desacuerdo, con. el Decreto ejecut ivo nú-
mero 282, de. 16 de febr,ero de 1928. .��;..�' , 
. Artículo 4-, Legalíz-anse los. siguientes, gastos hechos 
por el Adminis t rador- de -Hacienda Nacional de Tu-nja: 

Alimentación1 de 'los presos de la Cárcel del .Circuito de 
Soatá , en diciembre de 1928. . � � . . . . $ 282 80 

Por a lumbrado , medicinas , út i les de 

escritorio, desinfección, e tc . , de la C a r . 
' i 

cel del Circuito de Chiquinquirá , en no-
viembre de 1928. �� -40 . . 322 80 

MINISTERIO DE GUERRA 

Artículo 5" P a r a legalizar al señor Pedro E. Gómez O. , 
ex-Contador Pagador del Regimiento de I n f a n t e r í a Su-
cre número 2, los gastos hechos en vi r tud del Decreto 
número 38 de 1929, y que e s t án deb idamente comproba-
dos, pero que f u e r o n ob je tados por l a Contra lor ía Gene-
ral de la República, por f a l t a de autor ización del Depar-
t a m e n t o de Provisiones, la suma de mil ciento 'noventa 
y c inco /pesos . . �� $ 1,195 . . 

Art ículo .6- De la pa r t i da vo tada en el parágrafo; 13, del 
a r t ículo 289,. Ley 77 de 1930, se t r a s l a d a r á n diez, mi l pesos 
($ 10,000) al ar t ículo 296-de la misma Ley,-para el sos-
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tenimiento de los a lumnos del Ins t i tu to de Ciegos y Sor-
domudos de Méd'ellín. 

Artículo 7" Ésta Ley ' reg i rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá . a seis de marzo de mil novecientos 
t re in ta y uno . 

El Presidente del Senado, 
C. ARANGO VELEZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes , 

MANUEL F . PABON » 

El Secretar io ;del Senado, 

* Antonio Orduz Espinosa 

� E i 'Secreta-rio-: de- la eámáxav de-' Representantes , 

Fernando Restrepo Sriceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, marzo 11 de 1931. 

Publiquese y e jecútese , 
j ENRIQUE OLAYA'HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Francisco de P. PEREZ 

LEY'41 DE 1931 

(MAÉZO" 12) 
>K i.: ' 'X. 

"POR LA CUAL SE HACEN DOS RECONOCIMIENTOS, 
SE ACLARA UNA DISPOSICION LEGAL Y SE DA UNA 

AUTORIZACION AL GOBIERNO" 

El Congreíso de Colombia 

'DECRETA: 

-Artículo ' 1-' Reconó'cése-:all; s e ñ o r Pablo Bor ja Larrea la 
suma."de' tres"iriil óblió'cieiítos' Cuarenta pesos .(?$ '3,840) 
como indemnización " total y def ini t iva por los daños y 
perjuicios reales y personales que se le causaron con mo-
tivo de la investigación sobre un cargamento de m e r . 
cancías de su propiedad int roducido por lia Aduana de 
Ipia'les a principios del año de 1929. 

Reconócese igualmente al señor Pedro Segundo Bast i-
das la cant idad de trescientos, veinte pesos ($ 320) valor 
de sus sueldos como Capi tán Comandan te -de la Compa-
ñ ía : Suel ta Julio Arboleda, du r an t e los meses de a b r i l ' a 
julio de 1904. 

Articulo 2'-' Autorízase :ail Gobierno p a r a verificar en el 
Presupuesto los t ras lados que crea realizables con el f in 
de a tender a los-pagos, de que t r a t a esta Ley. 

Artículo 3- Autorízase al Gobierno ipara que f i je el im-
puesto fluviail en forma equitat iva, pudiéndose eximir de 
ese g ravamen a los art ículos de producción nacional , in-
clusive las maderas . 

P a r á g r a f o . El Gobierno podrá, exonerar "del ¡ pago del 
impuesto de introducción a las ' túbér ías ' y " 'maquinarias 
para acueducto, cuando estas obras,, sean "de" propiedad 
munic ipal . 

Artículo 4- Autorízase al Gobierno- Nac iona l para : que, 
con la par t ida de diez mil pesos ($ 10,000), votada en ei 
ar t ículo .289 del Capítulo' 50 , ' pa rág ra fo 12 d-e'Ta' Ley ; 'ae 
Apropiaciones, pueda a tender al cümplimiéñto "del ar-
tículo 17 de !la Ley 11 de 1927. 
, Artículo 5" Con- l a -pa r t i da v o t a d a ' e n l a -Ley-de Apro-
piaciones de 1930-, capitulo 50, ártícuíoi-'-5?4, s e - a t ende rá 
al . pago de los maestros ' de las escuelas 'de ' 'Eí i Encá'nto, 
La,.Victoria y Leticia, de la Comisaría de l 'Amazonas ; 
igualmente s e ' a t e n d e r á , a l -pago 'de las mismas escuelas 

� con l a -pa r t ida votáda en el capítulo'� 54, artículo-347, de 
la .'Ley de "Apropiá'ciónes: de- la vigencia en curso. 

Artículo 6" Autorízáse' al Gobierno pa ra 'que , ' previo el 
concepto favorable de la Contraloríá, reconozca y. pague 

-al-ex-Adminis-t-rador >de la Aduana de.-Buenaventura, se-
ñor -Manuel' Sinistería, : ' l ;á Súma-'üe -'mili pesos r,000) 
que 'd i cho empleado gastó ;e.n 'e jercicio de ' su cargo : ' para 
el arreglo de' las cuentas de .aquella Aduana , conforme a 
la documentación que reposa en el archivo del, Congreso. 

Artículo 7'-' Esta Le.y reg i rá-desde su-sanc ión . 

Dada en Bogotá a diez de marzo de' mil nov'eüientcs 
t re in ta y uno . 

El' Pres idente del. Senado, 
C. ARANGO VEL-EZ 

El Presidente de la Cámara de Representantes , 
j 

MANUEL F. PABON 
El- -Secretario del Senado, 

Antonio Orduz' Espinosa 

El Secretar io de la Cámara de Representantes,-

Fernando Restrepo Bricefio 

Poder Ejecutivo—Bogotá, marzo 12. de 1'931. . 
.. �'�' i. 

Publiquese' y e jecú tese . 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

� Francisco de P. PEREZ 

REHABILITACION DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senadores: 
�a 

El señor Víctor Rodríguez P . , vecino del Mu-
nicipio de Gacheta , del Depar tamento de Cun-
dinamarca, solícita del honorable Senado el 
ser rehabili tado en ' e l goce de sus derechos po-
líticos, de que fue privado por sentencias dic-
tadas contra él por el Juzgado del Circuito de 
Gacheta, de fecha 28 de febrero de 1920, re-
formada por el Tr ibunal Superior de este Dis-
t r i to Judicial de Bogotá, de fecha 4 de noviem-
bre de 1920. 

Por estas sentencias el señor Rodríguez P . 
fue condenado a sufr i r la pena-corporal de dos 
meses de reclusión. Esta pena la purgó en la 
Cárcel de Gachetá, y desde el 7 de mayo de 
1921 fue puesto en l ibertad. 

Por los certificados que acompaña a su soli-
citud,^se ve que la conducta observada.ha sido 
intachable, haciéndose así acreedor a que el ho-

norable- Senado, atendiendo a las disposiciones 
legales sobre la materia, a t ienda su solicitud. 

Vuestra Comisión t iene el honor de propo-
neros : 

"Rehabil í tale a Víctor Rodríguez P . , vecino 
del Municipio de Gacheta , en el goce de sus de-
rechos políticos. Dése cuenta de esta resolución 
al señor Ministro de Gobierno, al señor Go-
bernador del Depar tamento de Cundinamarca 
y al agraciado. Publiquese en los Anales del 
Senado y en el Diario Oficial." 

, Honorables Senadores: 

José Ulises Osorio—Víctor S. Camactao—J. 

R. Lanao Loaiza—Rafael Trujillo Gómez—En-

rique Sánchez A. 

Senado de la República—Secretaría—Bogotá, 
febrero 5 de 1931. 

� . N 
En sesión de la íccha se dio lectura, al an te -

Honorables Senadores: 

El señor Tulio- Vargas, vecino de la ciudad 
de Manizales, solicita del honorable Senado el 
ser rehabili tado en el goce de sus derechos po-
líticos, de que fue privado por sentencias dic-
tadas contra él por el Juzgado 2" Superior ds 
Manizales, de fecha 2 de marzo de 1921,. con-
f i r m a d a p o r ' e l Tr ibunal Superior de ese Dis-
tr i to Judicial, de fecha 3 de septiembre de 
1921. Por estas sentencias el señor^ Vargas fue 
condenado a sufr i r la pena corporal de tres 
años de reclusión. Esta pena la purgó en la 
Peni tenciar ia de Manizales, y después de obíe-

rior informe. La proposición con que te rmina 
fue aprobada en votación secreta, por unani -
midad de veintidós balotas blancas. 

Cópiese, publiquese . y cúmplase-. 

Orduz Espinosa 


